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ANUNCIO 

El tribunal de selección que juzga el proceso selectivo para la creación de una bolsa de trabajo en 
la categoría de Técnico de Orientación Profesional para el Empleo, del programa de Orientación 
Profesional y Acompañamiento a la Inserción, convocado mediante Decreto de la Presidencia n.º 
33, de 23 de febrero, en reunión celebrada el día 18 de abril de 2022, para la celebración de la 
entrevista curricular establecida en la base 5.2 de la convocatoria, ha adoptado los siguientes 
acuerdos: 

1.- PUNTUACIÓN DE LA ENTREVISTA CURRICULAR. 

Hallada la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del tribunal de 
selección, resulta la siguiente:

Nº REGISTRO APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN ENTREVISTA

138 Alcántara López, María Luz 2,65

136 Barranquero López, Jorge 3.00

142 Cereto Villasclaras, Carmen María 2,75

150 Furest Gutiérrez, Soledad 2,60

161 García Torres, Gustavo 3.00

155 González Pachón, Sonia 5,55

173 López González, Angelina Giorgina 2,45

154 Luque Fernández, María 1,50

135 Peláez Gutiérrez, Remedios 3.00

133 Roanes Porta, María del Pilar 2,70

144 Romero López, Encarnación 2,50

165 Ruiz Díaz, Esther M. 2,00

2.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA.

De conformidad con la base 7 de la convocatoria según la cual “La calificación definitiva  vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y entrevista 
curricular”, se acuerda otorgar la siguiente calificación definitiva a  los aspirantes admitidos: 

Nº 
REGIST

RO
APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

CONCURSO
PUNTUACIÓN 
ENTREVISTA

CALIFICACIÓN 
DEFINITIVA

138 Alcántara López, María Luz 8,00 2,65 10,65

136 Barranquero López, Jorge 8,00 3.00 11,00
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142 Cereto Villasclaras, Carmen María 8,00 2,75 10,75

150 Furest Gutiérrez, Soledad 8,00 2,60 10,60

161 García Torres, Gustavo 8,00 3.00 11,00

155 González Pachón, Sonia 8,00 2,55 10,55

173 López González, Angelina Giorgina 7,30 2,45 9,75

154 Luque Fernández, María 8,00 1,50 9,50

135 Peláez Gutiérrez, Remedios 8,00 3.00 11,00

133 Roanes Porta, María del Pilar 8,00 2,70 10,70

144 Romero López, Encarnación 8,00 2,50 10,50

165 Ruiz Díaz, Esther M. 8,00 2,00 10,00

3.- CONSTITUCIÓN BOLSA DE TRABAJO:

De conformidad con lo establecido en la base 8 de la convocatoria, según la cual “Con los 
aspirantes que hayan comparecido a la entrevista curricular y por orden de puntuación obtenida, 
se creará una bolsa de trabajo en estas categorías, en función de la puntuación definitiva 
obtenida, a la que se acudirá para cubrir necesidades de personal temporal en cada una de las 
categorías para ésta  sucesivas convocatorias”, este tribunal acuerda elevar al órgano competente 
propuesta para la constitución de la siguiente bolsa de trabajo en la categoría de TÉCNICO/A DE 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO del programa de Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción.   

N.º REGISTRO APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN DEFINITIVA

136 Barranquero López, Jorge 11,00

161 García Torres, Gustavo 11,00

135 Peláez Gutiérrez, Remedios 11,00

142 Cereto Villasclaras, Carmen María 10,75

133 Roanes Porta, María del Pilar 10,70

138 Alcántara López, María Luz 10,65

150 Furest Gutiérrez, Soledad 10,60

155 González Pachón, Sonia 10,55

144 Romero López, Encarnación 10,50

165 Ruiz Díaz, Esther M. 10,00

173 López González, Angelina Giorgina 9,75

154 Luque Fernández, María 9,50
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Contra el presente anuncio los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. 
Presidente o ante este órgano, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente. 

El Presidente del tribunal de selección,

https://sede.velezmalaga.es/validacion
Firmado electrónicamente por Javier Pacheco Mangas,

Jefe de Servicio de Servicios Sociales,

el 19/04/2022, a las 8:52:38.

Vélez-Málaga, 19 de abril de 2022
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